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W Deliborante

Villa Gobernador Gdlvez, 22 de Junio de 2021.-

Adhesién al Proyecto de Ley Ampliacién del Régimen Zona Fria

Visto:

El Expediente N° 2058-D-2021, Proyecto de Ley Ampliacién del Régimen de
Zona Fria del Diputado de la Nacién Maximo Kirchner y grupo de Diputados por el
FRENTE DE TODOS vy la reciente sancién en la Honorable Cadmara de Diputados de la
Nacion y Dictamen favorable en el Plenario de Comisiones,

La Ley Organica de Municipalidades n2 2756; y
Considerando:

Que el Proyecto de Ley Ampliacion del Régimen de Zona Fria pasd a revision al
Honorable Senado.

Que tiene por objeto transitar el camino a Revertir la Pobreza Energética en las
Provincias de nuestra Argentina.

Que este proyecto impactard notablemente en la recuperacién del poder
adquisitivo de los salarios y las jubilaciones, como asf también en la industria.

Que ir camino a un Pais con Inclusién implica que la Energia esté al servicio del
desarrollo, contemplando el Derecho Humano al acceso a la misma.

Que este proyecto incluye a ocho departamentos de la Provincia de Santa Fe,
como General Lépez, Rosario, Belgrano, Caseros, Constitucién, Iriondo, San Martin y
San Lorenzo.

Que el Proyecto prevé el beneficio de la reduccién de tarifas para el 28% de la
poblacidn del Pais.

Que los residentes de las zonas del pais donde se registran temperaturas muy
bajas durante el invierno tendran una disminucién de entre 30% y 50% en las facturas
de gas.




Que el acceso a la misma debe ser contemplado como un derecho humano
para transitar la Pandemia y ponernos de pie como Nacién, beneficiando a casi 4
millones de hogares argentinos.

Que es una medida justa, equitativa y federal que dard una respuesta a una
demanda histdrica.

Por todo lo expuesto, los Concejales del Interbloque del Frente de Todos, solicitan al
resto del cuerpo la aprobacion del siguiente Proyecto de:

RESOLUCION

ARTICULO 12: Adherir al Proyecto de Ley Ampliacién del Régimen Zona Fria
recientemente sancionado en la Honorable Cdmara de Diputados de la Nacién.

RTICULO 22: Solicitar al Honorable Senado de la Nacién acompafe el Proyecto
Ampliacién del Régimen Zona Fria.

ARTICULO 32: Remitase copia a la Senadora Nacional Maria de los Angeles
Sacnun.

ARTICULO 4°: Adjuntese copia Proyecto de Ley Ampliacién del Régimen Zona
Fria.

°: De Forma.
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